
Correo electrónico

DECÁLOGO DE PROTECCIÓN DE
DATOS PARA EL ÁMBITO
EDUCATIVO

Cada centro acordará en la PGA
(Programación General Anual) las
aplicaciones educativas que se emplearán
durante el año escolar, en el apartado
específico TIC, una vez analizado las
políticas de privacidad de dichas
aplicaciones garantizando el cumplimiento
de la normativa en Protección de aplicación
educativa. La web institucional del centro
educativo deberá alojarse en la plataforma
EducaMadrid y las comunicaciones
mediante correo electrónico se realizarán a
través de las cuentas de EducaMadrid.

Las comunicaciones mediante correo
electrónico internas y externas deberán
realizarse a través de las cuentas institucionales
personales, de tutoría de Educamadrid ó Raíces.
Las cuentas institucionales de alumnos sólo
podrán recibir correos desde cuentas de
Educamadrid. Podrán recibir correos de otros
dominios previa autorización expresa.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
El centro docente y la Administración educativa están
legitimados para recabar y tratar los datos personales,
conforme a lo dispuesto en artículo 6.1, letras c) y e) del
Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos
Personales y a la disposición adicional vigesimotercera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Para la recogida y
tratamiento de datos no amparados por las disposiciones citadas
en el párrafo anterior, se solicitará la autorización previa del
alumno o padres/tutores, como, por ejemplo, en el caso del
tratamiento de imágenes, videos o audios que utilice el centro
para aquellas finalidades que no sean estrictamente necesarias
dentro de la actividad educativa. 

Aplicaciones educativas

GUÍA PARA CENTROS
EDUCATIVOS SOBRE LA
PROTECCION DE DATOS

CEPA RIVAS-VACIAMADRID

https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/827cffc8-a437-4aac-900e-13738f7ef9f4/GuiaCentrosEducativos%20Protecci%C3%B3n%20de%20datos.pdf?t=1598871692942
https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/827cffc8-a437-4aac-900e-13738f7ef9f4/GuiaCentrosEducativos%20Protecci%C3%B3n%20de%20datos.pdf?t=1598871692942
https://dpd.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/69a6601a-e199-4519-a2eb-192663576204/Recomendaciones/INFOGRAF%C3%8DA%20DEC%C3%81LOGO%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20DE%20DATOS%20PARA%20EL%20%C3%81MBITO%20EDUCATIVO.pdf


FAMILIAS PLATAFORMA DE EDUCAMADRID

Educamadrid cuenta con servicios seguros
de almacenamiento en la nube como
Cloud , la Mediateca o el Aula Virtual.
Cuando se manejen datos personales de
alumnos, imágenes, audios o vídeos
, éstos deberán alojarse en estos
servidores en la nube y no en otros, previa
autorización.
Los materiales y recursos generados por
docentes se consideran de uso personal y
pueden alojarse en otros servicios, pero
con el objetivo de crear un banco de
recursos reutilizable entre profesores, se
aconseja su almacenamiento en las
cuentas que el centro dispone: Aula Virtual,
Mediateca o Cloud de cuentas de tutoría.

El alumnado en el centro es mayor de 18 años
por lo que a no ser que el/la alumn@ lo
exprese en firma no se podrá dar ningún dato
personal a la familia.

COMPETENCIA DIGITAL

La plataforma de Educamadrid
permite trabajar en un entorno
 seguro dado que no se generan
 perfiles automatizados,
los servidores están en la Comunidad de Madrid y
no existen transferencias internacionales, no hay
cesión de datos a terceros ni se genera huella
digital.
Educamadrid ofrece servicios como correo
electrónico,Aula Virtual , nube de almacenamiento,
páginas web,blogs , formularios , foros , etc. Junto
con el software de libre distribución ( Linux Max
Madrid)se ofrece un amplio conjunto de
herramienta ofimáticas

Almacenamiento en la nube

Se priorizará el desarrollo de la
competencia digital del alumno
,evitando que se genere huella digital y
sensibilizándole sobre el uso responsable de la
tecnología e Internet.

https://www.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/827cffc8-a437-4aac-900e-13738f7ef9f4/GuiaCentrosEducativos%20Protecci%C3%B3n%20de%20datos.pdf?t=1598871692942

